
 

 
 
 
 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 
 
 

CASO MASACRE PLAN DE SÁNCHEZ VS. GUATEMALA 
REPARACIONES 

(ART. 63.1 DE LA CONVENCIÓN  
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS) 

 
 
 

SENTENCIA DE 19 DE NOVIEMBRE DE 2004 
 
 
 
 
 
En el caso Masacre Plan de Sánchez, 
 
 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte”, “la Corte 
Interamericana” o “el Tribunal”), integrada por los siguientes jueces: 
 
 

Sergio García Ramírez, Presidente; 
Alirio Abreu Burelli, Vicepresidente; 
Oliver Jackman, Juez; 
Antônio A. Cançado Trindade, Juez; 
Cecilia Medina Quiroga, Jueza; 
Manuel E. Ventura Robles, Juez;  
Diego García-Sayán, Juez, y 
Alejandro Sánchez Garrido, Juez ad hoc , 

 
 
presentes, además, 
 
 

Pablo Saavedra Alessandri, Secretario, y 
Emilia Segares Rodríguez, Secretaria Adjunta, 

 
 
de conformidad con los artículos 29, 56, 57 y 58 del Reglamento de la Corte (en 
adelante “el Reglamento”), y con el artículo 63.1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (en adelante “la Convención Americana” o “la Convención”), 
dicta la presente Sentencia.  
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I 
INTRODUCCIÓN DE LA CAUSA 

 
1. El 31 de julio de 2002 la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en 
adelante “la Comisión” o “la Comisión Interamericana”) sometió ante la Corte 
Interamericana una demanda contra el Estado de Guatemala (en adelante “el 
Estado” o “Guatemala”), la cual se originó en la denuncia No. 11.763, recibida en la 
Secretaría de la Comisión el 25 de octubre de 1996. 
 
2. La Comisión presentó la demanda con base en el artículo 61 de la Convención 
Americana, con el fin de que la Corte “declar[ara] internacionalmente responsable al 
Estado […] por las violaciones a los derechos a la integridad personal, protección 
judicial, garantías judiciales, […] a la igualdad ante la ley, a la libertad de conciencia 
y religión y […] a la propiedad privada, en relación con la obligación de respetar los 
derechos, todos estos consagrados en los artículos 5, 8, 25, 24, 12, 21 y 1[.]1 de la 
Convención Americana”.  En la demanda la Comisión alegó la “denegación de justicia 
y otros actos de intimidación y discriminación que afectaron los derechos a la 
integridad personal, a la libertad de creencia y religión y a la propiedad privada de 
los sobrevivientes y familiares de las víctimas de la masacre de 268 personas […], en 
su mayoría  miembros del pueblo indígena maya en la aldea Plan de Sánchez, 
Municipio de Rabinal, Departamento de Baja Verapaz, ejecutada por miembros del 
Ejército de Guatemala y colaboradores civiles, bajo tutela del ejército, el día domingo 
18 de julio de 1982”.  La Comisión señaló en su demanda que la masacre se 
encuentra en la impunidad, y que el Estado no ha realizado una investigación seria y 
efectiva para establecer los hechos, juzgar y sancionar a los responsables materiales 
e intelectuales, ni ha reparado sus consecuencias.   
 
3. Asimismo, la Comisión solicitó a la Corte que ordenara al Estado adoptar 
determinadas reparaciones pecuniarias y no pecuniarias y el pago de las costas y 
gastos originados en la tramitación del caso tanto a nivel nacional como a nivel 
internacional, ante los órganos del sistema interamericano de protección de derechos 
humanos. 
 
 

II 
COMPETENCIA  

 
[…] 
 
 

III 
PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN 

 
[…] 
 

IV 
PROCEDIMIENTO ANTE LA CORTE 

 
[…] 
 
15. En el curso de la primera parte de la audiencia pública, el Estado manifestó 
oralmente y por escrito, que retiraba las excepciones preliminares interpuestas y 
reconocía su responsabilidad internacional en el presente caso.  Por su parte, la 
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Comisión Interamericana y los representantes, respectivamente, manifestaron 
durante la audiencia pública, así como de forma escrita, que aceptaban el 
reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado.  Ese mismo día, 
Guatemala presentó un segundo escrito en el cual se refirió a la posición de la 
Comisión y de los representantes en relación con el reconocimiento de 
responsabilidad internacional efectuado. 
 
16. El 23 de abril de 2004, con posterioridad a la conclusión de la primera parte 
de la audiencia pública y a la presentación de los referidos escritos, el Tribunal emitió 
una Resolución en la cual decidió tener por retiradas todas las excepciones 
preliminares interpuestas por el Estado; admitir el reconocimiento de responsabilidad 
internacional efectuado por éste; continuar la celebración de la audiencia pública 
convocada me diante Resolución del Presidente de 19 de febrero de 2004 (supra párr. 
11), y delimitar su objeto a las reparaciones y costas.  En dicha audiencia pública 
fueron escuchadas las declaraciones de los testigos y peritos convocados, los 
alegatos de la Comisión Interamericana, de los representantes y del Estado.  

 
[…] 
 
18. El 29 de abril de 2004 la Corte Interamericana emitió sentencia de fondo, en 
la cual decidió, por unanimidad: 
 

 
1. Reafirmar su Resolución de 23 de abril de 2004, en la cual tuvo por retiradas 
todas las excepciones preliminares interpuestas por el Estado y admitió el 
reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado por éste. 
 
2. Declarar que ha cesado la controversia en cuanto a los hechos que dieron 
origen al presente caso. 
 
3. Declarar, conforme a los términos del reconocimiento de responsabilidad 
internacional efectuado por el Estado, que éste violó los derechos consagrados en los 
artículos 5.1 y 5.2 (Derecho a la Integridad Personal); 8.1 (Garantías Judiciales); 11 
(Protección de la  Honra y de la Dignidad); 12.2 y 12.3 (Libertad de Conciencia y de 
Religión); 13.2 literal a y 13.5 (Libertad de Pensamiento y de Expresión), 16.1 (Libertad 
de Asociación), 21.1 y 21.2 (Derecho a la Propiedad Privada), 24 (Igualdad ante la Ley) 
y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y que 
incumplió la obligación de respetar los derechos consagrada en el artículo 1.1 de la 
misma, en los términos de los párrafos 47 y 48 de la […] Sentencia. 
 
4. Continuar el conocimiento del presente caso en la etapa de reparaciones y 
costas. 

 
[…] 
 

V 
MEDIDAS PROVISIONALES 

 
[…] 

 
VI 

PRUEBA 
 
[…] 
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VII 
HECHOS PROBADOS 

 
49. En la presente Sentencia se tienen como incorporados los hechos establecidos 
en la sentencia de fondo dictada por el Tribunal el 29 de abril de 2004 (supra párr. 
18), algunos de los cuales son retomados en la presente Sentencia.  Esta Corte da 
por probados los hechos que se enumeran a continuación. 
 
En relación con la aldea de Plan de Sánchez 
 
49.1 Plan de Sánchez es una de las aldeas del Municipio de Rabinal.  Dicho 
municipio está predominantemente habitado por miembros del pueblo indígena maya 
perteneciente a la comunidad lingüística achí1.  
 
En relación con la Masacre Plan de Sánchez 

 
49.2 El domingo 18 de julio de 1982, día de mercado en Rabinal, los pobladores de 
las aldeas vecinas pasaban por Plan de Sánchez hacia sus comunidades. 
Aproximadamente a las 8:00 de la mañana de ese día fueron lanzadas dos granadas 
de mortero calibre 105 m.m. al este y oeste de la aldea.  Entre las 2:00 y las 3:00 
de la tarde llegó a Plan de Sánchez un comando de aproximadamente 60 personas 
compuesto por miembros del ejército, comisionados militares, judiciales, 
denunciantes civiles y patrulleros, quienes estaban vestidos con uniforme militar y 
con rifles de asalto.  Reunieron a las niñas y a las mujeres jóvenes en un lugar, 
donde fueron maltratadas, violadas y asesinadas.  Las mujeres mayores, los 
hombres y los niños fueron reunidos en otro lugar, quienes fueron posteriormente 
ejecutados, lanzando dos granadas e incendiando la casa en la que se encontraban.  
Alrededor de 268 personas fueron ejecutadas, en su mayoría miembros del pueblo 
maya achí.   Algunas de estas personas eran residentes de otras comunidades 
aledañas como Chipuerta, Joya de Ra mos, Raxjut, Volcanillo, Coxojabaj, Las Tunas, 
Las Minas, Las Ventanas, Ixchel, Chiac, Concul y Chichupac2. 
 
En relación con hechos posteriores a la Masacre Plan de Sánchez 
 
49.3 El 19 de julio de 1982 los residentes que no habían estado presentes o que 
habían escapado regresaron a la aldea Plan de Sánchez, encontraron que la casa 
incendiada aún humeaba y que la mayor parte de los cadáveres estaban 
irreconocibles.  Alrededor de las 3:00 y 4:00 de la tarde, los comisionados militares 
de Chipuerta y Concul llegaron a la aldea acompañados por miembros de las PAC 
locales, y ordenaron a los sobrevivientes que enterraran rápidamente todos los 
cadáveres, en el lugar de la masacre.  Algunos cuerpos fueron llevados por sus 
familiares a la aldea de Concul para enterra rlos en un cementerio3 . 
 
49.4 Miembros del comando saquearon y destruyeron las viviendas, robaron sus 
pertenencias, su comida, sus animales y sus efectos personales, volvieron varias 
veces con ese propósito, y amenazaban a los pobladores que habían regresado.  Los 
sobrevivientes de la masacre, por el temor de lo ocurrido, las amenazas y 

                                                 
1 Cfr. Caso Masacre Plan de Sánchez. Sentencia de 29 de abril de 2004. Serie C. No. 105, párrs. 
42.9 y 42.10. 
 
2 Cfr. Caso Masacre Plan de Sánchez, supra nota 17, párrs. 42.15, 42.16, 42.17, 42.18 y 42.21. 
 
3 Cfr. Caso Masacre Plan de Sánchez, supra nota 17, párrs. 42.22 y 42.23. 
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hostigamientos por parte de los comisionados militares, de los miembros de las PAC 
y del ejército, decidieron abandonar progresivamente la aldea durante las semanas y 
meses siguientes a la masacre.  Los sobrevivientes desplazados permanecieron por 
varios años fuera de la comunidad.  Dos años y medio después de ocurrida la 
masacre, los hermanos Buenaventura Manuel Jerónimo, Benjamín Manuel Jerónimo, 
Juan Manuel Jerónimo y Salvador Jerónimo Sánchez regresaron a la cabecera 
municipal de Rabinal y se presentaron ante el comisionado militar, quien los dejó 
permanecer en la zona, bajo la amenaza de ingresar a las PAC, no les permitió 
cultivar su tierra, reconstruir sus viviendas ni vivir en la aldea de Plan de Sánchez.  
Otras familias de sobrevivientes desplazados que regresaron fueron obligadas a vivir 
en la cabecera municipal de Rabinal.  Posteriormente, se les permitió trabajar sus 
tierras.  En el año 1985 se autorizó a los sobrevivientes vivir en la aldea Plan de 
Sánchez, siempre bajo la supervisión y amenaza del ejército y del comisionado 
militar4. 
 
 

* 
* * 

 
49.5 En 1987 aproximadamente veinte familias habían regresado a la aldea, las 
cuales siguieron siendo objeto de amenazas por parte del comisionado militar, quien 
en reiteradas ocasiones les advirtió que debían permanecer en silencio respecto de 
los hechos relacionados con la masacre.  Los sobrevivientes y familiares de las 
personas ejecutadas en la masacre, en los años sucesivos a ésta, ante el temor 
fundado de persecución, amenaza y control permanentes por parte de las 
autoridades militares en la zona, se inhibieron de buscar justicia y denunciar los 
cementerios clandestinos ubicados en la aldea.  En 1992 dieron información a las 
autoridades judiciales para la ubicación de los cementerios clandestinos.  Después de 
ello, fueron hostigados y amenazados por agentes del Estado 5 . 
 
En relación con las diligencias judiciales 
 
Exhumaciones 
 
49.6 El 10 de diciembre de 1992 se denunció la existencia de un cementerio 
clandestino en la aldea Plan de Sánchez.  El 7 de mayo de 1993 la Procuraduría de 
los Derechos Humanos presentó, en nombre de la comunidad, una denuncia al 
Ministerio Público por la masacre ocurrida en la aldea de Plan de Sánchez.  Las 
autoridades judiciales iniciaron la causa No. 391/93 en el Juzgado de Primera 
Instancia de Salamá, Baja Verapaz y en el Ministerio Público.  El 8 de junio de 1994 
el Equipo de Antropología Forense de Guatemala (en adelante “EAFG”) inició la 
diligencia de exhumación de 21 fosas comunes ubicadas en el centro de la aldea Plan 
de Sánchez, la cual terminó a finales del mes de agosto de 1994.  Como resultado de 
esa diligencia se exhumaron los restos óseos de 84 personas.  El 7 de abril de 1995 
el EAFG entregó a la Fiscalía Distrital de Salamá el informe de investigaciones 
antropológicos forenses y adjuntó a dicho informe el material balístico recuperado en 
las exhumaciones.  Cuando el EAFG realizaba la mencionada diligencia advirtió la 
existencia de otra fosa clandestina que no había sido denunciada, denominada la 
fosa No. 22.  El 10 de agosto de 1994 la Procuraduría de los Derechos Humanos 

                                                 
4 Cfr. Caso Masacre Plan de Sánchez, supra nota 17, párrs. 42.24, 42.25, 42.26 y 42.27. 
  
5 Cfr. Caso Masacre Plan de Sánchez, supra nota 17, párrs. 42.28 y 42.29. 
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solicitó al Ministerio Público la ampliación de la diligencia de exhumación a esa fosa.  
El 12 de agosto de 1994 el Ministerio Público solicitó al Juez de Primera Instancia de 
Baja Verapaz la indicada ampliación.  Luego de reiteradas solicitudes, el 6 de mayo 
de 1996 el Juez de Primera Instancia de Baja Verapaz decretó el inicio del nuevo 
procedimiento bajo el No. 344/95.  El 14 de agosto de 1996 el EAFG inició la 
investigación de la fosa No. 22, que concluyó el 16 de agosto de 1996 con la 
exhumación de 4 osamentas.  El 22 de diciembre de 1997 el EAFG presentó el 
informe antropológico forense al Fiscal Distrital del Ministerio Público de Salamá, 
Baja Verapaz6 . 
 
49.7 A partir de 1994 miembros de la comunidad de Plan de Sánchez pudieron 
enterrar a algunos de sus familiares ejecutados en la masacre conforme a las 
ceremonias mayas, a sus creencias y religiosidad7. 
 
Resolución de la Procuraduría de los Derechos Humanos 
 
49.8 El 2 de septiembre de 1996 la Procuraduría de los Derechos Humanos emitió 
una Resolución sobre las masacres en Plan de Sánchez, Chichupac y Río Negro, 
todas ocurridas en Rabinal, Baja Verapaz, en la cual concluyó que esas masacres 
fueron llevadas a cabo como parte de una política estatal premeditada.  En dicha 
Resolución se estableció la responsabilidad de los agentes estatales, incluidas las 
PAC, los comisionados militares, los miembros del ejército y oficiales de alto nivel, 
por no haber protegido a la población local y por intentar encubrir los delitos para 
asegurar la impunidad de los autores materiales e intelectuales8 .   
 
Procesos Penales 
 
49.9 El 13 de febrero de 1997 los señores Salvador Jerónimo Sánchez, 
Buenaventura Manuel Jerónimo, Adrián Cajbon Jerónimo, Benjamín Manuel 
Jerónimo, Pedro Grave Cajbon y Juan Manuel Jerónimo, solicitaron al Juez de 
Primera Instancia Penal de Baja Verapaz su admisión como querellantes adhesivos 
en los procesos No. 391/93 y 344/95.  El 25 de febrero de 1997 el Juez de Primera 
Instancia Penal de Baja Verapaz los admitió en ese carácter.  Los indicados señores 
solicitaron al Ministerio Público que, por conducto del Ministerio de la Defensa 
Nacional, se establecieran los nombres de las personas que integraban la patrulla 
militar que efectuó la masacre en la aldea Plan de Sánchez, del Ministro de la 
Defensa de la época de la masacre, del Jefe del Estado Mayor General, de los 
Comandantes de la zona militar No. 5 con sede en Salamá, de los Comandantes del 
destacamento con sede en Rabinal, y de los oficiales que comandaban al Ejército de 
Guatemala el día de los hechos; la estructura jerárquica del ejército de esa época, la 
identificación de los oficiales que lo encabezaban, y la determinación de sus 
responsabilidades.  Asimismo, solicitaron que se practicara el peritaje del material 
balístico encontrado en el cementerio clandestino; se recibieran las declaraciones de 
los testigos, y se valoraran los informes de antropología forense de las exhumaciones 
realizadas.  El Juez de Primera Instancia de Cobán ordenó a la Fiscalía que solicitara 
al Ministerio de la Defensa Nacional la información requerida por los querellantes 
adhesivos.  El Ministerio Público solicitó al Ministerio de la Defensa Nacional que 

                                                 
6 Cfr. Caso Masacre Plan de Sánchez, supra nota 17, párrs. 42.31, 42.32, 42.33, 42.34, 42.35, y 
42.36. 
 
7 Cfr. Caso Masacre Plan de Sánchez, supra nota 17, párr. 42.30. 
 
8 Cfr. Caso Masacre Plan de Sánchez, supra nota 17, párr. 42.37. 
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presentara información solicitada por los querellantes.  En el expediente No. 1618/97 
tramitado por el Juzgado de Primera Instancia Penal de Cobán no consta respuesta 
alguna de parte del Ministerio de la Defensa Nacional a los requerimientos de 
información elevados por las autoridades judiciales guatemaltecas.  Ningún agente 
del Estado, inclusive aquellos imputados por los querellados, fueron llamados a 
declarar, por lo que ninguna persona fue jurídicamente vinculada a la investigación.  
A la fecha se desconoce el estado del proceso penal9 . 
 
[…] 
 
En relación con los daños materiales e inmateriales causados a las víctimas 
 
49.11 Las víctimas vieron afectadas sus actividades agrícolas o laborales, lo que les 
ocasionó daños materiales10 . 
 
49.12 Con la muerte de las mujeres y los ancianos, transmisores orales de la cultura 
maya achí, sus conocimientos no pudieron ser transmitidos a las nuevas 
generaciones, lo que ha producido en la actualidad un vacío cultural.  Los huérfanos 
no recibieron la formación tradicional heredada de sus ancestros.  A su vez, la 
militarización y represión a la que fueron sometidos los sobrevivientes de la masacre, 
especialmente los jóvenes, ocasionó la pérdida de la fe en las tradiciones y 
conocimientos de sus antepasados11. 
 
49.13 Las víctimas no pudieron realizar libremente ceremonias y ritos según su 
cultura maya, ya que las autoridades militares controlaban todas sus actividades 12 . 

                                                 
9 Cfr. Caso Masacre Plan de Sánchez, supra nota 17, párrs. 42.38, 42.42, 42.43, 42.44, 42.45 y 
42.46. 
 
10 Cfr. declaración rendida ante fedatario público por el señor Benjamín Manuel Jerónimo el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 470 a 488); declaración rendida ante fedatario público por el señor Eulalio Grave Ramírez el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 489 a 502); testimonio del señor Buenaventura Manuel Jerónimo rendido ante la Corte 
Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004; testimonio del señor Juan 
Manuel Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 23 de 
abril de 2004, y testimonio de la señora Narcisa Corazón Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004. 
 
11 Cfr. declaración rendida ante fedatario público por el señor Benjamín Manuel Jerónimo el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 470 a 488); declaración rendida ante fedatario público por el señor Eulalio Grave Ramírez el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 489 a 502); testimonio de la señora Narcisa Corazón Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004; dictamen del señor Augusto Willemsen-Díaz 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004; 
dictamen de la señora Nieves Gómez Dupuis rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia 
pública celebrada el 24 de abril de 2004, e informe de la Comisión par a el Esclarecimiento Histórico, 
“Guatemala, memoria del silencio” de junio de 1999, tomo III, págs 181, 186 y 187, párrs. 2887, 2888, 
2901 literales d y e, y 2938.  
 
12 Cfr. declaración rendida ante fedatario público por el señor Benjamín Manuel Jerónimo el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 470 a 488); declaración rendida ante fedatario público por el señor Eulalio Grave Ramírez el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones prelim inares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 489 a 502); testimonio del señor Juan Manuel Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004; dictamen del señor Augusto Willemsen-Díaz 
rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004, e 
informe CEH, supra nota 238, tomo III, págs. 206 y 203, párrs. 2937 y 2943.  
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49.14 Las víctimas no pudieron celebrar el ritual de despedida de sus familiares 
ejecutados en la masacre conforme a sus costumbres.  La ausencia de estos ritos 
funerarios causó graves sufrimientos a los familiares y a los miembros de la 
comunidad, y obstaculizó el proceso de duelo.  En 1994, cuando fue practicada la 
primera exhumación de los restos, las víctimas pudieron darle sepultura a algunos, 
de acuerdo con sus costumbres religiosas13 . 
 
49.15 La presencia militar y su continua vigilancia, represión y amenazas 
provocaron en los sobrevivientes de la masacre sentimientos de terror, paralización e 
impotencia.  La víctimas se vieron forzadas a convivir con la presencia de los 
victimarios en las PAC y en los espacios comunes del Municipio de Rabinal.  A su vez, 
fueron estigmatizadas y les fue atribuida la culpabilidad de los hechos, por lo que 
vivieron en un permanente estado de silencio.  Estas afectaciones perduran hasta la 
actualidad, tanto a nivel individual como comunitario 14.  
 
49.16 En la aldea de Plan de Sánchez la estructura comunitaria tradicional fue 
sustituida por una estructura militarista y vertical; las autoridades tradicionales 
mayas fueron reemplazadas por los comisionados militares y los jefes de las PAC. 
Los líderes que sobrevivieron a la masacre no pudieron continuar desempeñando su 
rol dentro de su comunidad por la represión a la que fueron sujetos por parte del 
ejército.  La voluntad de la comunidad, basada en el consenso entre sus miembros, 
así como en las normas y valores mayas de respeto y servicio fue eliminada y, en su 
lugar, fueron introducidas prácticas de autoritarismo y uso arbitrario del poder.  La 
imposición de la estructura militar ha afectado la vida comunitaria en Plan de 
Sánchez, ya que generó la desarticulación del grupo y la pérdida de referentes a su 
interior15 .  

                                                 
13 Cfr. declaración rendida ante fedatario público por el señor Benjamín Manue l Jerónimo el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 470 a 488); declaración rendida ante fedatario público por el señor Eulalio Grave Ramírez el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 489 a 502); declaración rendida ante fedatario público por el señor José Fernando Moscoso Möller el 
10 de marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo 
III, folios 511 a 518); testimonio del señor Juan Manuel Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004; testimonio del señor Buenaventura Manuel 
Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 
2004; testimonio de la señora Narcisa Corazón Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004; dictamen del señor Augusto Willemsen-Díaz rendido 
ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004, y dictamen de 
la señora Nieves Gómez Dupuis rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública 
celebrada el 24 de abril de 2004. 
 
 
14 Cfr. declaración rendida ante fedatario público por el señor Benjamín Manuel Jerónimo el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 470 a 488); declaración rendida ante fedatario público por el señor Eulalio Grave Ramírez el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 489 a 502); testimonio del señor Juan Manuel Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004; testimonio del señor Buenaventura Manuel 
Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 
2004, y dictamen de la señora Nieves Gómez Dupuis rendido ante  la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 24 de abril de 2004. 
 
15 Cfr. declaración rendida ante fedatario público por el señor Benjamín Manuel Jerónimo el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 470 a 488); declaración rendida ante fedatario público por el señor Eulalio Grave Ramírez el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 489 a 502); testimonio del señor Juan Manuel Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004; testimonio del señor Buenaventura Manuel 



  

 

9 

 

 
49.17 Las víctimas sobrevivientes de la masacre han visto afectada su salud física y 
psicológica como consecuencia de los hechos16 . 
 
49.18 La falta de diligencia en la investigación y en la tramitación del proceso penal 
(supra párr. 49.6, 49.8 y 49.9), y las obstrucciones de que éste ha sido objeto hace 
evidente que tanto el Ministerio Público como los tribunales de justicia no han 
demostrado voluntad para esclarecer todos los hechos relacionados con la Masacre 
Plan de Sánchez ocurrida el 18 de julio de 1982, juzgar y sancionar a todos los 
autores materiales e intelectuales.  Tampoco han sido investigados los actos de 
violencia y represión a los que fueron sometidas las víctimas sobrevivientes de la 
masacre, quienes siguen siendo objeto de prácticas discriminatorias para acceder a 
la justicia. La impunidad que impera en este caso mantiene la presencia de los 
hechos en la memoria colectiva e impide la reconstrucción del tejido social17. Toda 
esta situación ha ocasionado daños inmateriales a las víctimas del presente caso18 . 
 
49.19 Las mujeres que fueron objeto de violencia sexual por parte de agentes del 
Estado el día de la masacre y que sobrevivieron a la misma, continúan padeciendo 
sufrimientos por dicha agresión.  La violación sexual de las mujeres fue una práctica 
del Estado, ejecutada en el contexto de las masacres, dirigida a destruir la dignidad 
de la mujer a nivel cultural, social, familiar e individual.  Estas mujeres se perciben 

                                                                                                                                                 
Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 
2004; dictamen del señor Augusto Willemsen-Díaz rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004, y dictamen de la señora Nieves Gómez Dupuis rendido 
ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 24 de abril de 2004, e informe 
CEH, supra nota 238, tomo III, págs. 206-211, párrs. 2944 a 2950. 
 
16 Cfr. declaración rendida ante fedatario público por el señor Benjamín Manuel Jerónimo el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 470 a 488); declaración rendida ante fedatario público por el señor Eulalio Grave Ramírez el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 489 a 502); testimonio del señor Juan Manuel Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004; testimonio del señor Buenaventura Manuel 
Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 
2004; testimonio de la señora Narcisa Corazón Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004, y dictamen de la señora Nieves Gómez Dupuis rendido 
ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 24 de abril de 2004.  
 
17 Cfr. declaración rendida ante fedatario público por el señor Benjamín Manuel Jerónimo el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 470 a 488); declaración rendida ante fedatario público por el señor Eulalio Grave Ramírez el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 489 a 502); testimonio del señor Juan Manuel Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004; testimonio del señor Buenaventura Manuel 
Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 
2004; testimonio de la señora Narcisa Corazón Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004, y dictamen de la señora Nieves Gómez Dupuis rendido 
ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 24 de abril de 2004. 
 
18 Cfr. declaración rendida ante fedatario público por el señor Benjamín Manuel Jerónimo el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 470 a 488); declaración rendida ante fedatario público por el señor Eulalio Grave Ramírez el 9 de 
marzo de 2004 (expediente de excepciones preliminares y eventuales fondo y reparaciones, tomo III, 
folios 489 a 502); testimonio del señor Juan Manuel Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana 
durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004; testimonio del señor Buenaventura Manuel 
Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 23 de abril de 
2004; testimonio de la señora Narcisa Corazón Jerónimo rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 23 de abril de 2004, y dictamen de la señora Nieves Gómez Dupuis rendido 
ante la Corte Interamericana durante la audiencia pública celebrada el 24 de abril de 2004. 
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como estigmatizadas en sus comunidades y han sufrido por la presencia de los 
victimarios en las áreas comunes del municipio.  Además, la impunidad en la que 
permanecen estos hechos19  ha impedido que las mujeres participen en los procesos 
de justicia.  
 
En relación con los gastos de representación de las víctimas ante el sistema 
interamericano de protección de derechos humanos 
 
49.20 Las víctimas han sido representadas en los trámites realizados ante la 
Comisión y la Corte Interamericanas por miembros del Centro para la Acción Legal 
en Derechos Humanos (CALDH), quienes han incurrido en una serie de gastos20 . 
 
 

VIII 
REPARACIONES 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 63.1 
 
Obligación de Reparar 
 
50. De acuerdo con la sentencia de fondo dictada por la Corte el 29 de abril de 
2004 en el presente caso, y conforme a los términos del reconocimiento de 
responsabilidad efectuado por el Estado, éste violó los derechos consagrados en los 
artículos 5.1 y 5.2 (Derecho a la Integridad Personal), 8.1 (Garantías Judiciales), 11 
(Protección a la Honra y de la Dignidad), 12.2 y 12.3 (Libertad de Conciencia y de 
Religión), 13.2.a) y 13.5 (Derecho a la Libertad de Pensamiento y de Expresión), 
16.1 (Libertad de Asociación), 21.1 y 21.2 (Derecho a la Propiedad Privada), 24 
(Igualdad ante la Ley) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana e 
incumplió el artículo 1.1 (Obligación de Respetar los Derechos) de la misma, en 
perjuicio de las víctimas indicadas en el párrafo 49.10 de la presente Sentencia.  
 
51. El artículo 63.1 de la Convención Americana previene que, 

 
[c]uando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en [la] 
Convención, la Corte d ispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su 
derecho o libertad conculcados.  Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, 
que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado 
la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la 
parte lesionada. 

 
52. Ese precepto acoge una norma consuetudinaria que constituye uno de los 
principios fundamentales del Derecho Internacional contemporáneo sobre la 
responsabilidad de los Estados.  Al producirse un hecho ilícito imputable a un Estado, 
surge de inmediato la responsabilidad internacional de éste por la violación de la 
norma internacional de que se trata, con el consecuente deber de reparar y hacer 

                                                 
19 Cfr. dictamen de la señora Nieves Gómez Dupuis rendido ante la Corte Interamericana durante la 
audiencia pública celebrada el 24 de abril de 2004, e informe CEH, supra nota 238, tomo III, pág. 13, 
párr. 2351. 
 
20 Cfr. poder otorgado otorgado a CALDH para actuar como representante del caso ante la Corte 
Interamericana (expediente de anexos a la demanda, tomo II, anexo 19, folios 969 a 972), y 
comprobantes de gastos aportados por los representantes en su escrito de alegatos finales (expediente de 
anexos al escrito de alegatos finales de los representantes de las víctimas, tomo I, anexos G-1 a G-7, 
folios 228 a 383 y tomo II, anexos G-7 a G-14, folios 384 a 521). 
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cesar las consecuencias de la violación21. 
 
53. La reparación del daño requiere, siempre que sea posible, la plena restitución 
(restitutio in integrum), que consiste en el restablecimiento de la situación anterior.  
De no ser esto posible, como en el presente caso, el tribunal internacional debe 
determinar las medidas que garanticen los derechos conculcados, eviten nuevas 
violaciones y reparen las consecuencias que las infracciones produjeron, así como 

establecer la indemnización que compense por los daños ocasionados 22.  El Estado 
obligado no puede invocar disposiciones de derecho interno para modificar o 
incumplir la obligación de reparar.  Ésta queda sujeta en todos los aspectos (alcance, 
naturaleza, modalidades y determinación de los beneficiarios) al Derecho 
Internacional23. 
 
54. Como ya se dijo en muchos casos de violaciones a derechos humanos, como 
el presente, no es posible la restitutio in integrum, por lo que, teniendo en cuenta la 
naturaleza del bien afectado, la reparación se realiza, inter alia, según la 
jurisprudencia internacional, mediante una justa indemnización o compensación 
pecuniaria.  Es necesario añadir que el Estado debe adoptar las medidas de carácter 
positivo necesarias para asegurar que no se repitan hechos lesivos como los 
ocurridos en el presente caso24.  
 
55. De conformidad con los elementos probatorios recogidos durante el proceso y 
a la luz de los anteriores criterios, la Corte procede a analizar las pretensiones 
presentadas por la Comisión y por los representantes respecto de las reparaciones, 
con el objeto de determinar, en primer lugar, quiénes son los beneficiarios de las 
reparaciones, para luego disponer las medidas de reparación de los daños materiales 
e inmateriales y, por último, lo relativo a costas y gastos. 
 
 

A) BENEFICIARIOS 
 

[…] 
 

B) DAÑO MATERIAL 
 

 
[…] 
 

C) DAÑO INMATERIAL 

                                                 
21 Cfr. Caso Tibi, supra nota 3, párr. 223; Caso “Instituto de Reeducación del Menor, supra nota 3, 
párr. 258, y Caso Ricardo Canese, supra nota 3, párr. 193. 
 
22 Cfr. Caso Tibi. supra nota 3, párr. 224; Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 3, 
párr. 259, y Caso Ricardo Canese, supra nota 3,  párr. 194. 
 
23 Cfr. Caso Tibi, supra nota 3, párr. 224; Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 3, 
párr. 259, y Caso Ricardo Canese, supra nota 3, párr. 194. 
 
24 Cfr. Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 3, párr. 260; Caso Ricardo Canese , 
supra nota 3, párr. 195; y Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri.  Sentencia de 8 de julio de 2004. 
Serie C No. 110, párr. 189. 
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Alegatos de la Comisión 
 
77. La Comisión alegó que: 

 
a) la Corte Interamericana pudo establecer de manera directa la 
profundidad y los efectos del dolor causado a los sobrevivientes de la Masacre 
Plan de Sánchez quienes fueron testigos de los horrores sufridos por sus 
seres queridos.  Este dolor es permanente, ha llevado a algunas personas a 
querer atentar contra su propia vida, y causado enfermedades permanentes o 
recurrentes en numerosos miembros de la comunidad;  
 
b) se debe tomar en cuenta que los sobrevivientes de la masacre 
experimentaron terror durante los años que vivieron en la montaña 
contemplando su tierra abandonada y huyendo de la persecución de los 
agentes del Estado.  Asimismo, se debe valorar que después de la masacre 
los sobrevivientes continuaron siendo objeto de amenazas y discriminación, 
fueron forzados a vivir en otras aldeas y obligados a patrullar con los 
victimarios de sus familiares;  
 
c) en el caso de los familiares de las personas ejecutadas en la masacre, 
el “daño moral” comprende el sufrimiento por la muerte del ser querido y la 
indignidad del entierro que no fue realizado de acuerdo con las costumbres 
mayas.  Este sentimiento se profundiza cuando “son varios individuos de la 
misma sangre los asesinados en un mismo momento”;  
 
a) en atención al tiempo transcurrido, así como a la naturaleza y 
magnitud de los daños ocasionados, no es posible que opere una restitución 
plena.  Por ello, la Corte debe fijar, en equidad, el pago de una cantidad de 
dinero por concepto de “daño moral” en razón de los sufrimientos, angustias 
e indignidades a las que se sometió a cada uno de los sobrevivientes de la 
masacre.  A su vez, se debe ordenar al Estado que pague a los familiares de 
las personas ejecutadas extrajudicialmente una cifra que en equidad se 
disponga por este concepto.  En cuanto al monto de las indemnizaciones, se 
remitió a lo señalado por los representantes; 
 
b) el dolor y los efectos producidos por las situaciones vividas por los 
sobrevivientes y los familiares de las personas ejecutadas en la masacre 
trascienden de la esfera del individuo a la del tejido familiar y comunitario.  
Entre los daños psicosociales causados por los hechos se pueden mencionar 
los siguientes: a) la desarticulación de la comunidad; b) la destrucción de los 
roles familiares; c) la pérdida de la identidad cultural de la comunidad y el 
vacío cultural con la muerte de las mujeres y los ancianos; d) el deterioro de 
la memoria y la dignidad de la mujer como transmisora y procreadora del 
grupo; e) la alteración del duelo comunitario; f) la sustitución de las normas y 
valores tradicionales por normas y autoridades militares, y la alteración del 
tejido social comunitario tradicional, y g) el deterioro de las relaciones de 
confianza comunitarias, y  
 
f) el daño generado al proyecto de vida comunitario se agrava con la 
falta de justicia, de reconocimiento del daño sufrido, de memoria de las 
víctimas y de resarcimiento.  Los tribunales de justicia guatemaltecos no han 
individualizado, juzgado ni condenado a los autores intelectuales y materiales 
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de la masacre, lo que continúa provocando daño no sólo a los sobrevivientes 
y familiares de las víctimas sino a todo el pueblo maya.  

 
Alegatos de los representantes  
 
78. Los representantes de las víctimas alegaron que: 
 

a) una vez probadas las violaciones de los derechos humanos que se 
alegan, los “daños morales” sufridos deben presumirse como sucedidos y es 
una obligación del Estado repararlos.  Sin embargo, en el presente caso, el 
“daño moral” quedó suficientemente probado con las declaraciones 
testimoniales y periciales que integran el acervo probatorio; 
 
b) la indemnización por “daño moral” debería resultar en restitutio in 
integrum de los daños sufridos por las violaciones de los artículos 1.1, 5.1, 
5.2, 8.1, 11, 12.2, 12.3, 13.2, 13.3, 13.5, 16.1, 21.1, 21,2, 24 y 25 de la 
Convención Americana;  

 
c) las personas que sobrevivieron a la masacre presentan síntomas de 
evitación, de hipervigilancia con alteraciones del sueño y accesos de cólera 
hacia la familia, sentimientos de culpabilidad, duelo alterado, y enfermedades 
que probablemente tengan origen psicosomático.  La sintomatología descrita 
ha deteriorado la calidad de vida de la persona en un nivel individual, familiar, 
social y laboral, ya que no les permite un normal desarrollo de sus actividades 
laborales y sociales, sus relaciones familiares y crecimiento individual;  

 
d) los niveles de sufrimiento, angustia y frustración causados por la 
impunidad en la que permanece la masacre sirven de factores para demostrar 
el “daño moral” que sufrieron, además de los padres y hermanos, los esposos 
e hijos de las personas ejecutadas.  Asimismo, dada la cercanía con la que se 
considera el parentesco en las comunidades indígenas y que en la mayoría de 
los casos las familias viven en la misma casa o en casas muy cercanas, lo cual 
causa que los niveles de relación sean muy estrechos, los esposos e hijos 
deben ser considerados familiares cercanos y, por consiguiente, víctimas con 
derecho a recibir reparaciones.  La Corte debe fijar por este concepto una 
indemnización de US$30.000,00 (treinta mil dólares de los Estados Unidos de 
América) para aquellos que sufrieron “daño moral” por la impunidad en la que 
permanece el asesinato de sus familiares; 

 
e) en cuanto a las personas que no perdieron familiares pero que también 
sufrieron por la denegación de justicia, la Corte debe fijar la suma de 
US$30.000,00 (treinta mil dólares de los Estados Unidos de América) a cada 
sobreviviente.  Además, por el conjunto de las violaciones a los artículos 11, 
12.2, 12.3, 13.2, 13.3 y 13.5, 16.1, 21.1, 21.2 y 24 de la Convención 
Americana solicitaron que la Corte fije la suma de US$25.000,00 (veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América) para cada sobreviviente y 
familiar de las personas ejecutadas en la masacre, teniendo en cuenta que la 
militarización del país y la amenaza constante contra los sobrevivientes 
imposibilitó que ejercieran sus derechos;  

 
f) dado el cambio de vida que sufrieron durante muchos años los 
sobrevivientes y familiares de las personas ejecutadas de la masacre, y la 
destrucción del tejido social de la comunidad maya, que tarda mucho en 
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recuperarse, la Corte debe fijar una suma en equidad para cada sobreviviente 
por concepto de daño a su proyecto de vida;  

 
g) a raíz de los hechos, el proyecto de vida comunitario de Plan de 
Sánchez fue destruido.  Algunos miembros de la comunidad se vieron 
impedidos de concluir sus estudios y se eliminó a toda una generación que 
hubiera estado formada.  Por ello, es necesario dotar a la comunidad Plan de 
Sánchez de un instituto para estudiar el diversificado, que beneficiaría a todas 
las comunidades afectadas por la masacre.  Asimismo, el Estado deberá 
ofrecer a todos los descendientes de los sobrevivientes de la masacre, becas 
de estudios de diversificado y universitarios, que incluyan desplazamiento, 
alojamiento y manutención, y 

 
h) la Corte debe ordenar al Estado que conforme una comisión de 
identificación de sobrevivientes, a fin de que se identifique a todas las 
personas que tienen derecho a reparación; y establecer una reserva de 
fondos suficiente para que una vez identificadas estas personas, se cuente 
con US$11.204.530,00 (once millones doscientos cuatro mil quinientos treinta 
dólares de los Estados Unidos de América) para cancelar los montos que la 
Corte haya ordenado pagar por concepto de los daños materiales e 
inmateriales a los derechohabientes en la sentencia. 

 
Alegatos del Estado 
 
79. El Estado señaló que: 
 

a) no puede negar la necesidad de reivindicación por los daños “morales” 
y materiales producidos a las víctimas y familiares de la aldea Pla n de 
Sánchez, los cuales son irreparables; 
 
b) el proceso de pago de las reparaciones económicas debe iniciar en el 
año 2005, con el fin de que sea debidamente programado y planificado en el 
Proyecto de Presupuesto General de Gastos e Ingresos de la Nación 2005.  En 
el cumplimiento de tal proceso se debe tomar en cuenta la dimensión de las 
necesidades y derechos que el Estado debe garantizar a todos sus habitantes, 
así como el criterio establecido por la Corte en el sentido de que el monto de 
las reparaciones no puede implicar ni un enriquecimiento ni un 
empobrecimiento para las víctimas o sus sucesores, y 

 
c) las reparaciones económicas que se dicten deben ser ejecutadas 
dentro del Programa Nacional de Resarcimiento, de acuerdo con lo regulado 
en la legislación interna.  El Acuerdo Gubernativo No. 258-2003 del 
Presidente de la República, publicado en el Diario Oficial el 8 de mayo de 
2003, estipula en su artículo 1 que el fin específico del Programa será “el 
resarcimiento de las víctimas de violaciones de derechos humanos ocurridas 
durante el enfrentamiento armado interno”.  Además, está establecido que 
dentro de los beneficiarios del programa se encuentran los de aquellos casos 
que con anterioridad al plan hayan sido puestos en conocimiento de la 
Comisión Interamericana y estén pendiente de pronunciamiento. 

 
Consideraciones de la Corte 
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80. El daño inmaterial puede comprender tanto los sufrimientos y las aflicciones 
causados a las víctimas directas y a sus allegados, como el menoscabo de valores 
muy significativos para las personas, así como las alteraciones, de carácter no 
pecuniario, en las condiciones de existencia de las víctimas.  No siendo posible 
asignar al daño inmaterial un preciso equivalente monetario, sólo puede, para los 
fines de la reparación integral a las víctimas, ser objeto de compensación, y ello de 
dos maneras.  En primer lugar, mediante el pago de una cantidad de dinero que el 
Tribunal determine en aplicación razonable del arbitrio judicial y en términos de 
equidad.  Y, en segundo lugar, mediante la realización de actos u obras de alcance o 
repercusión públicos, tales como la transmisión de un mensaje de reprobación oficial 
a las violaciones de los derechos humanos de que se trata y de compromiso con los 
esfuerzos tendientes a que no vuelvan a ocur rir, que tengan como efecto la 
recuperación de la memoria de las víctimas, el reconocimiento de su dignidad y el 
consuelo de sus deudos.  El primer aspecto de la reparación de los daños 
inmateriales se analizará en esta sección y el segundo en la sección D) en este 
capítulo25 . 
 
81. La jurisprudencia internacional ha establecido reiteradamente que la 
sentencia constituye per se una forma de reparación26.  No obstante, en la sentencia 
de fondo emitida el 29 de abril de 2004, esta Corte estableció que hechos como los 
del presente caso “que afectaron gravemente a los miembros del pueblo maya achí 
en su identidad y valores y que se desarrollaron dentro de un patrón de masacres, 
causan un impacto agravado que compromete la responsabilidad internacional del 
Estado”27 , lo cual toma en cuenta al momento de resolver las reparaciones. 
 
82. El Informe CEH estableció que: 
 

durante el enfrentamiento armado se produjeron hechos que vulneraron la existencia 
del pueblo maya por los atentados que se consumaron contra su integridad e identidad.  
Los efectos de estas violaciones se retroalimentan entre sí.  La privación de 
determinadas actividades económicas, o el despojo de tierras, por ejemplo, afectó tanto 
a la alimentación y las condiciones físicas de la subsistencia, como a los referentes 
culturales en los cuales se ha conformado la identidad colectiva, un cúmulo de saberes y 
técnicas, el sistema de relaciones sociales y de parentesco, la concepción sagrada de la 
tierra, los ritos religiosos de reciprocidad y pago a la naturaleza. Y viceversa: la 
vulneración de los derechos culturales, la represión de la cultura o los signos 
identitarios, el impedimento de realizar las prácticas religiosas o celebraciones, 
dificultaron reproducir relaciones sociales, tejer lazos de parentesco, dar fluidez a las 
prácticas económicas, y fracturaron el sentido de la pertenencia a un colectivo28. 

 
83. En efecto, debido a la gravedad de los hechos del presente caso y la situación 
de impunidad en la que permanecen, la intensidad del sufrimiento causado a las 
víctimas, las alteraciones de sus condiciones de existencia, y las demás 
consecuencias de orden no material o no pecuniario producidas, la Corte estima 
necesario ordenar el pago de una compensación por concepto de daño inmaterial, 
conforme a equidad29.   

                                                 
25 Cfr. Caso Tibi, supra nota 3, párr. 242; Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 3, 
párr. 295, y Caso Ricardo Canese, supra nota 3, párr. 204. 
 
26 Cfr. Caso Tibi, supra nota 3, párr. 243; Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 3, 
párr. 299, y Caso Ricardo Canese, supra nota 3, párr. 205. 
 
27 Caso Masacre Plan de Sánchez, supra nota 17, párr. 51. 
 
28 informe CEH, supra nota 238, tomo III, pág. 181, párrs. 2887 y 2888. 
 
29 Caso Tibi, supra nota 3, párr. 243; Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 3, 



 16 

 
84. Al valorar los daños inmateriales causados en el caso sub judice, la Corte ha 
tomado en consideración lo manifestado por los señores Benjamín Manuel Jerónimo 
y Eulalio Grave Ramírez en sus declaraciones rendidas ante fedatario público (supra 
párr. 32.a y 32.b), y por los señores Juan Manuel Jerónimo, Buenaventura Manuel 
Jerónimo y Narcisa Corazón Jerónimo en sus testimonios rendidos ante este Tribunal 
durante la audiencia pública (supra párr. 38.a, 38.b y 38.c), en cuanto a que los 
daños ocasionados a éstos son representativos de aquellos producidos al resto de las 
víctimas, quienes en su mayoría pertenecen al pueblo indígena maya achí.  
Igualmente, esta Corte ha tomado en cuenta lo manifestado por los señores Luis 
Rodolfo Ramírez García y José Fernando Moscoso en sus declaraciones rendidas ante 
fedatario público (supra párr. 32.c y 32.d), y los peritajes de los señores Augusto 
Willemsen- Díaz y Nieves Gómez Dupuis (supra párr. 38.d y 38.e), rendidos ante 
esta Corte durante la audiencia pública.  
 
85. Este Tribunal observa que las víctimas del presente caso pertenecientes al 
pueblo indígena maya, de la comunidad lingüística achí, poseen autoridades 
tradicionales y formas de organización comunitaria propias, centradas en el acuerdo 
de voluntades colectivas y el respeto.  Tienen sus propias estructuras sociales, 
económicas y culturales. Para los miembros de estas comunidades la armonía con el 
ambiente se expresa por la relación espiritual que tienen con la tierra, la forma de 
manejo de los recursos y el profundo respeto a la naturaleza.  Las tradiciones, ritos 
y costumbres tienen un lugar esencial en su vida comunitaria.  Su espiritualidad se 
refleja en la estrecha relación entre los vivos y los muertos, y se expresa a partir de 
la práctica de los rituales de entierro, como una forma de permanente contacto y 
solidaridad con sus antepasados.  La transmisión de la cultura y del conocimiento es 
un rol asignado a los ancianos y las mujeres. 
 
86. Dado que las víctimas en este caso son parte del pueblo maya, este Tribunal 
considera que la reparación individual tiene como un componente importante las 
reparaciones que esta Corte otorga más adelante a los miembros de las 
comunidades en su conjunto.  
 
87. Teniendo en cuenta lo anterior, así como las distintas facetas del daño 
aducidas por la Comisión y por los representantes, la Corte fija en equidad el valor 
de las compensaciones por concepto de daño inmaterial, la cual deberá ser 
entregada a cada una de las víctimas, según lo estipulado en los cuadros de los 
párrafos 88 literales a y b, y 89 literales a y b de la presente Sentencia, y de 
conformidad con los siguientes parámetros: 

 
a) se debe tomar en consideración que las víctimas no pudieron enterrar 
debidamente a sus familiares ejecutados en la masacre ni practicar los ritos 
funerarios según sus costumbres.  Asimismo, se debe tomar en cuenta la 
especial significación que para la cultura maya, y en particular, para la maya 
achí, tienen los ritos funerarios, y la dimensión del daño que produjo a las 
víctimas que éstos no fueran respetados.  Además, está probado que por las 
condiciones de descomposición y calcinación en que fueron encontrados los 
restos después de las exhumaciones practicadas en 1994 y 1996, sólo 
algunas víctimas pudieron enterrar a sus familiares y realizar las ceremonias 
correspondientes (supra párr. 49.3, 49.6, 49.7, 49.13 y 49.14);   
 

                                                                                                                                                 
párr. 299, y Caso Ricardo Canese, supra nota 3, párr. 205. 
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b) se debe apreciar que las víctimas del presente caso no pudieron 
celebrar libremente ceremonias, ritos u otras manifestaciones tradicionales 
durante un tiempo, lo que afectó la reproducción y transmisión de su cultura.  
Asimismo, está probado que con la muerte de las mujeres y los ancianos, 
transmisores orales de la cultura maya achí, se produjo un vacío cultural 
(supra párr. 49.12 y 49.13); 

 
c) se deben tener en consideración los daños provocados a las víc timas 
por la permanente presencia, vigilancia y represión militar a la que fueron 
sometidas.  También está establecido que las víctimas fueron forzadas a 
patrullar con sus victimarios y a convivir con ellos en las áreas comunes del 
municipio.  Las víctimas fueron estigmatizadas, señaladas como “guerrilleros” 
y, como tales, responsables de los hechos.  Todas las anteriores situaciones 
generaron sentimientos de terror, paralización, inseguridad, frustración, 
humillación, culpabilidad y dolor en las víctimas, lo cual ha causado una grave 
alteración en sus condiciones de existencia, y en sus relaciones familiares y 
comunitarias (supra párr. 49.15 y 49.17);  
 
d) se deben tomar en cuenta los daños inmateriales ocasionados a los 
miembros de la comunidad de Plan de Sánchez con motivo de la militarización 
de su aldea.  Está probado que la estructura comunitaria tradicional de Plan 
de Sánchez fue sustituida por un sistema de control militarista y vertical, en 
el que los líderes naturales de la comunidad no pudieron continuar 
desempeñando su rol y fueron reemplazados por las autoridades militares 
(supra párr. 49.16); 

 
e) se debe estimar que los hechos del presente caso se mantienen en la 
impunidad, lo que ha causado a las víctimas frustración, impotencia y 
profundo dolor.  Est á probado que las víctimas permanecieron en completo 
silencio, sin poder hablar ni denunciar lo ocurrido por casi diez años.  Después 
de presentada la denuncia en diciembre de 1992, el proceso penal se ha 
caracterizado por el retardo en la investigación y por la negligencia del 
Ministerio Público (supra párr. 49.6, 49.8, 49.9, 49.18 y 49.19);  

 
f) se debe considerar que la discriminación a la que han sido sometidas 
las víctimas ha afectado sus posibilidades de acceder a la justicia, lo que ha 
generado en ellas sentimientos de exclusión y desvalorización (supra párr. 
49.18), y 

 
g) se debe tomar en cuenta, como consecuencia de los hechos, que las 
víctimas han visto afectada su salud física y psicológica, y requieren de 
atención y tratamiento (supra párr. 49.17). 

 
88. Con base en lo anterior, la Corte fija en equidad la cantidad de US$20.000,00 
(veinte mil dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda 
nacional del Estado, para cada una de las víctimas que se indican en los literales a y 
b del presente párrafo, por concepto de daño inmaterial, de conformidad con los 
párrafos 64 y 65 de esta Sentencia.  La compensación de los daños inmateriales 
ocasionados por las violaciones declaradas en el presente caso, a favor de las 
víctimas identificadas es la siguiente: 
 
[…] 
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D) Otras Formas de Reparación 
 
Alegatos de la Comisión 
 
90. La Comisión señaló que: 
 

a) sólo desde la perspectiva colectiva, fundada en la comprensión de los 
elementos socio-culturales característicos del pueblo maya como son su 
cosmovisión, espiritualidad y estructura social comunitaria, y en el 
reconocimiento de la magnitud de los actos genocidas cometidos en su contra, 
pueden determinarse las medidas de reparación que tiendan a hacer 
desaparecer los efectos de las violaciones cometidas por el Estado;  
 
b) como medida de satisfacción, el reconocimiento de responsabilidad 
internacional realizado por el Estado durante la audiencia pública celebrada 
ante la Corte debe ser dado a conocer a la opinión pública y explicado en sus 
alcances y consecuencias por un alto funcionario del Estado en la comunidad 
Plan de Sánchez;  
 
c) la Corte debe ordenar al Estado que formule un pedido de perdón a los 
familiares de las víctimas de Plan de Sánchez, y que éste sea transmitido 
directamente a todos los miembros de la comunidad en su aldea por un alto 
funcionario del Estado; 
 
d) la comunidad de Plan de Sánchez y la sociedad guatemalteca en 
general fueron víctimas del manto de silencio y desinformación que surgió 
como resultado de la violencia y el “terror institucionalizado”.  Dicha práctica 
generó un ambiente de desconfianza entre los miembros de la comunidad de 
Plan de Sánchez, modificando su costumbre comunitaria y fomentando el 
aislamiento.  Por ello, una medida adecuada de reparación debe estar dirigida a 
que se cuente lo ocurrido, a concientizar al pueblo guatemalteco mediante “una 
difusión amplia, precisa y exacta” de los hechos; 
 
e) para los miembros de la comunidad de Plan de Sánchez la justicia es 
crucial para la reconciliación, la recomposición del tejido social y el proceso de 
dignificación del pueblo maya, a quienes por factores racistas le ha sido 
sistemáticamente denegada.  En este sentido, la realización del derecho a la 
verdad y la sanción penal de los autores materiales e intelectuales de la 
masacre constituye una medida indispensable para garantizar que hechos tan 
atroces no vuelvan a ocurrir; 
 
f) el Estado debe iniciar una investigación seria de los hechos, juzgar y 
sancionar a los responsables de la masacre ocurrida en Plan de Sánchez.  Es 
importante que la Corte ordene que las autoridades guatemaltecas superen 
todos los obstáculos que han impedido la individualización de los responsables, 
en particular, la negativa de autoridades públicas, como el Ministerio de la 
Defensa, de colaborar con la investigación y suministrar toda la información 
requerida por las autoridades judiciales; 
 
g) el daño ocasionado al pueblo maya, mediante la ejecución de cientos 
de mujeres y ancianos transmisores orales naturales de las tradiciones es casi 
irreparable.  Por este motivo, el Estado debe adoptar medidas de rehabilitación 
dirigidas al fortalecimiento de la transmisión de la cultura maya, por lo cual es 
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necesaria la implementación de políticas locales de difusión de las tradiciones 
comunitarias;  
 
h) entre las medidas de rehabilitación, el Estado debe establecer 
programas de salud familiar y comunitaria, los cuales, en el ámbito local, deben 
tener una sensibilidad cultural, integrando componentes de la cosmovisión 
maya;  
 
i)  la Corte debe ordenar al Estado que diseñe, en conjunto con las 
mujeres líderes de la comunidad y con profesionales en salud mental, planes de 
ayuda para la recuperación, rehabilitación y reinserción plena en la comunidad 
de las mujeres víctimas de violación sexual;  
 
j)  otras medidas de reparación en beneficio de la comunidad de Plan de 
Sánchez pueden comprender la construcción, dotación y puesta en 
funcionamiento de una escuela, suministro de agua potable, pavimentación de 
carreteras, e implementación de proyectos productivos;  
 
k) en consideración de la afectación global de los derechos que produjo la 
masacre, se debe solicitar al Estado que disponga la creación de un fondo de 
reparaciones para las víctimas de la masacre.  El fondo debe tener por finalidad 
el financiamiento de programas educativos, capacitación laboral, atención 
psicológica y médica para los sobrevivientes y los familiares de las víctimas.  La 
Corte debe fijar un monto en equidad, y  
 
l)  todas las iniciativas orientadas a reparar a las víctimas de la masacre 
deben ser hechas en consulta con todos los miembros de la comunidad.  

 
Alegatos de los representantes  
 
91. Los representantes de las víctimas señalaron que: 
 

a) derivado del impacto producido en el Municipio de Rabinal por la 
Masacre Plan de Sánchez, es necesario dirigir una reparación moral a un nivel 
comunitario.  Los beneficiarios de la reparación psicosocial comunitaria son 
los sobrevivientes de la masacre así como la segunda y posteriores 
generaciones.  La finalidad de la reparación psicosocial es recuperar la 
memoria histórica, dignificar a los familia res fallecidos en la masacre y 
aportar elementos para que no se produzcan más violaciones de derechos 
humanos.  Para la consecución de estos objetivos proponen a la Corte que 
ordene al Estado:  
 

i)  establecer un programa de formación de cincuenta profesores 
al año en temas relacionados con los efectos psicosociales de la 
violencia política en Guatemala, por un período de cuatro años.  El 
programa puede ser ejecutado por la organización no gubernamental 
“Equipo de Estudios Comunitarios y Acción Psicosocial”, acompañado de 
dos profesionales en psicología del Ministerio de Salud; 
ii)  establecer un programa de formación y sensibilización del 
personal de salud que trabaja en el Centro de Salud municipal en 
Rabinal y los centros derivados que trabajan en las comunidades del 
municipio en relación con los efectos de la violencia política en 
Guatemala y sus repercusiones en la salud física y mental de las 
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personas.  El programa se desarrollaría por un período de dos años;  
iii)  declarar el 15 de septiembre día oficial de conmemoración de 
las víctimas del Municipio de Rabinal, ya que ese día tuvo lugar la 
primera masacre en dicho municipio.  La municipalidad deberá asignar 
una partida presupuestaria para la conmemoración de este día, y  
iv) destinar cada año parte del presupuesto a la comunidad de Plan 
de Sánchez, para la conmemoración del 18 de julio de 1982, día de la 
masacre. 

 
b) a nivel familiar e individual, el Ministerio de Salud debe desarrollar un 
programa de salud mental para el cual debe destinar dos psicólogos a tiempo 
completo y un psiquiátra a tiempo parcial, durante tres años.  La formación 
de estas tres personas puede estar a cargo de Equipo de Estudios 
Comunitarios y Acción Psicosocial.  Los beneficiarios de este programa serán 
los sobrevivientes de la masacre, familiares y vecinos que han visto afectada 
su salud mental a raíz de la Masacre Plan de Sánchez y de los hechos 
posteriores.  La atención psicosocial tendrá grupos de autoayuda de 
veinticinco personas de cada una de las comunidades que fueron afectadas 
por masacres; talleres con jóvenes de las comunidades; visitas domiciliarias a 
las personas que participan en los grupos de autoayuda; atención psicológica 
individual de treinta personas de las comunidades afectadas por la masacre; 
atención médica para evitar trastornos físicos a causa de trastornos 
psicosomáticos, y atención psicológica individual específica a las mujeres 
víctimas de violación sexual;  
 
c) la población del Municipio de Rabinal, mayoritariamente maya achí, fue 
víctima directa de acciones genocidas durante conflicto armado interno.  Por 
ello, la Corte debe ordenar al Estado la construcción de un monumento en la 
plaza central de Rabinal, en memoria de todas las víctimas maya achí de 
dicho municipio.  La forma y sentido del monumento deberá ser previamente 
consultada con las organizaciones de la sociedad civil del municipio para que 
coincida con sus aspiraciones; 
 
d) el Estado debe construir, donde anteriormente se ubicaba el 
destacamento militar del Municipio de Rabinal, un parque recreativo y discutir 
su “forma y simbolismo” con la sociedad civil.  Asimismo, dado que el museo 
comunitario ha reclamado ese lugar para sus instalaciones, el Estado debe 
apoyar con recursos financieros esa iniciativa;  
 
e) el Estado debe dotar inmediatamente de los recursos necesarios al 
Plan Nacional de Resarcimiento y a la Comisión Nacional contra el Racismo y 
Discriminación, para que cumplan sus funciones;  
 
f) el Estado debe pedir disculpas públicas a través del Presidente 
Constitucional de la República, Oscar Berger Perdomo , por esta masacre y las 
otras ocurridas durante el conflicto armado interno; 
 
g) el Estado debe producir un video sobre los hechos de la Masacre Plan 
de Sánchez, el desplazamiento de los sobrevivientes, la destrucción del tejido 
social, el impacto psicosocial de la impunidad, la búsqueda del resarcimiento, 
la recuperación de la memoria histórica, la dignificación de los muertos, la 
autoría de los hechos y el recorrido histórico para entender porqué sucedió;  
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h) el Estado debe investigar seriamente los hechos, juzgar y sancionar a 
los responsables.  Una primera medida para alcanzar este objetivo sería 
fortalecer a la Fiscalía de Casos Especiales que está encargada de tramitar un 
proceso por el delito de genocidio en Guatemala, en el que se incluye la 
Masacre Plan de Sánchez y de otras diez comunidades mayas de distintos 
departamentos del país que también fueron víctimas de similares violaciones 
a los derechos humanos, e 

 
i)  el Estado debe efectuar un “pago simbólico del daño emergente” que 
comprenda obras de infraestructura, tales como: una carretera pavimentada 
que una a las comunidades de Plan de Sánchez, Concul, Chipuerta, Joya de 
Ramos, Raxjut, Volcancillo, Chichupac, Coxojabaj, Las Tunas, Las Minas, Las 
Ventanas, Ixchel y Chiac con la cabecera municipal de Rabinal, así como con 
la Ciudad de Guatemala directamente; el suministro de agua potable, y más 
maestros en las comunidades.  Asimismo, se debe realizar estudios sobre las 
necesidades más urgentes de la región y establecer proyectos productivos. 

 
Alegatos del Estado 
 
92. El Estado expresó su profundo sentimiento de pesar por los hechos vividos 
por la comunidad de Plan de Sánchez el 18 de julio de 1982, y pidió perdón a las 
víctimas, a los sobrevivientes y familiares, como una primera muestra de respeto, 
reparación y garantía de no repetición.  En este sentido, solicitó a la Corte 
Interamericana que pondere el significado del acto de justicia expresado por el 
Estado a partir del reconocimiento de responsabilidad internacional efectuado.  
Asimismo, expresó su firme voluntad de reparar el daño ocasionado a las víctimas, 
sobrevivientes, familiares y a la comunidad de Plan de Sánchez por el sufrimiento 
causado a partir de los hechos sucedidos y la violación de sus derechos humanos.  Al 
respecto, alegó que: 
 

a) los esfuerzos realizados para el establecimiento de la verdad y la 
búsqueda de justicia por parte de los sobrevivientes, los familiares de las 
víctimas y las organizaciones de derechos humanos, así como el apoyo y 
acompañamiento brindado por la comunidad internacional, han contribuido, 
en el marco de un esfuerzo nacional, a la consolidación del proceso de paz, 
que constituye una garantía de no repetición, y  
 
b) dada la dificultad para identificar a cada una de las víctimas fallecidas 
en la masacre, así como a sus familiares y beneficiarios, se dicten medidas 
reparadoras de dignificación o rehabilitación de las víctimas y familiares 
sobrevivientes, en vez de solamente reparaciones económicas individuales.  
Estas medidas de rehabilitación pueden consistir en atención médica y 
psicológica, y servicios sociales que impliquen proyectos educativos y 
productivos a favor de la comunidad damnificada, lo cual contribuiría de 
mejor forma a la reconstrucción del tejido social y a la reconciliación entre las 
víctimas del conflicto y el Estado.  

 
Consideraciones de la Corte 
 
93. Las reparaciones no se agotan con la indemnización de los daños materiales e 
inmateriales (supra párrs. 72 a 76 y 80 a 89), a ellas se agregan las otras formas de 
reparación.  En este apartado el Tribunal entrará a determinar aquellas medidas de 
satisfacción que buscan reparar el daño inmaterial, que no tienen alcance pecuniario, 
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así como también dispondrá medidas de alcance o repercusión pública.  Estas 
medidas tienen especial relevancia en el presente caso por la extrema gravedad de 
los hechos y el carácter colectivo de los daños ocasionados.  
 
a) Obligación de investigar los hechos que generaron las violaciones, identificar, 
juzgar y sancionar a los responsables 

94. La Corte ha concluido, inter alia, que el Estado violó los artículos 8.1 y 25 de 
la Convención, en relación con el 1.1 de la misma, en perjuicio de las víctimas del 
presente caso, por la deficiente conducción de las investigaciones y por las 
obstaculizaciones y demora en el proceso penal iniciado para  sancionar a los autores 
materiales e intelectuales de los hechos de la masacre realizada el 18 de julio de 
1982.  Al respecto, esta Corte considera que la persecución, las amenazas e 
intimidaciones sufridas por las víctimas por parte de los agentes del Estado tenían 
como propósito impedir que denunciaran la masacre, evitar el esclarecimiento de los 
hechos y encubrir a los responsables.  Igualmente, algunos sobrevivientes han 
recibido amenazas por su participación en los procesos internos y en el proceso 
internacional ante el sistema interamericano, por lo que este Tribunal adoptó 
medidas provisionales a su favor (supra párrs. 23 a 25).  La Corte ha establecido que 
el Estado, para garantizar un debido proceso, debe facilitar todos los medios 
necesarios para proteger a las víctimas de hostigamientos y amenazas que busquen 
entorpecer el proceso30 .  Asimismo, una vez que las víctimas denunciaron la 
existencia de los cementerios clandestinos en la zona de la masacre, las 
investigaciones penales iniciadas en el Juzgado de Primera Instancia de Salamá y en 
el Ministerio Público presentaron diversas obstáculos, tales como: el retardo 
injustificado en las diligencias de exhumación, el extravío de la prueba balística por 
más de dos años y la negativa del Ministerio de la Defensa de proporcionar 

                                                 
30 Cfr. Caso Myrna Mack Chang.  Sentencia de 25 de noviembre de 2003.  Serie C No. 101, párr. 
199. 
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información requerida por el Ministerio Público.  Los procesos penales iniciados hace 
más de diez años con el fin de esclarecer los hechos, no han sido eficaces, pues aún 
se encuentran pendientes, como se ha demostrado, por lo que rebasaron los límites 
del plazo razonable.  Todo ello ha generado en las víctimas sentimientos de 
inseguridad, impotencia y dolor.  

95. Después de más de veintidós años de la ejecución de la masacre y diez de 
iniciadas las investigaciones correspondientes, el Estado no ha investigado los 
hechos ni identificado, juzgado y sancionado eficazmente a sus responsables.  Por 
todo ello, se ha configurado una situación de impunidad que constituye una 
infracción del deber del Estado al que se ha hecho referencia, lesiona a las víctimas y 
propicia la repetición crónica de las violaciones de los derechos humanos de que se 
trata31 .  
 
96. Este Tribunal se ha referido en reiteradas ocasiones al derecho que asiste a 
los familiares de las víctimas de conocer lo que sucedió y de saber quiénes fueron los 
agentes del Estado responsables de los respectivos hechos32 .  Tal como ha señalado 
la Corte, teniendo en cuenta las circunstancias agravantes del presente caso, “la 
investigación de los hechos y la sanción de las personas responsables [...] es una 
obligación que corresponde al Estado siempre que haya ocurrido una violación de los 
derechos humanos y esa obligación debe ser cumplida seriamente y no como una 
mera formalidad”33 . 
 
97. Las víctimas de violaciones de derechos humanos y sus familiares, tienen el 
derecho de conocer la verdad34.  Este derecho a la verdad ha sido desarrollado por el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos35 y su reconocimiento puede 
constituir un medio importante de reparación. 
 
98. A la luz de lo anterior, para reparar este aspecto de las violaciones cometidas, 
el Estado debe investigar efectivamente los hechos de la Masacre Plan de Sánchez 
con el fin de identificar, juzgar y sancionar a sus autores materiales e intelectuales.  
Las víctimas deben tener pleno acceso y capacidad de actuar en todas las etapas e 
instancias de la investigación y en el juicio correspondiente, de acuerdo con la ley 
interna y las normas de la Convención Americana36 .  El resultado del proceso deberá 
ser públicamente divulgado para que la sociedad guatemalteca conozca la verdad.  
 
99. El Estado debe garantizar que el proceso interno tendiente a investigar, 
juzgar y sancionar a los responsables de los hechos surta los debidos efectos.  

                                                 
31 Cfr. Caso Tibi, supra nota 3, párr. 255; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 251, 
párr. 228, y Caso 19 Comerciantes, supra nota 254, párrs. 257 y 260.  
 
32 Cfr. Caso Tibi, supra nota 3, párr. 256; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 251, 
párr. 229, y Caso 19 Comerciantes, supra nota 254, párr. 258. 
 
33 Cfr. Caso Tibi, supra nota 3, párr. 256; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 251,  
párr. 229, y Caso 19 Comerciantes, supra nota 254, párr. 258. 
 
34 Cfr. Caso Tibi, supra nota 3, párr. 257; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 251, 
párr. 230, y Caso 19 Comerciantes, supra nota 254, párr. 261. 
 
35 Cfr. Caso Tibi, supra nota 3, párr. 257; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 251, 
párr. 230, y Caso 19 Comerciantes, supra nota 254, párr. 261. 
 
36 Cfr. Caso Tibi, supra nota 3, párr. 258; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 251, 
párr. 231, y Caso 19 Comerciantes, supra nota 254, párr. 263. 
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Además, deberá abstenerse de recurrir a figuras como la amnistía, la prescripción y 
el establecimiento de excluyentes de responsabilidad, así como a medidas que 
pretendan impedir la persecución penal o suprimir los efectos de la sentencia 
condenatoria, como lo ha hecho notar la Corte en otros casos37 . 
 
b) Acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional, en 
desagravio de las víctimas y en memoria de las personas ejecutadas en la masacre 
 
100.  Este Tribunal, en su sentencia de fondo emitida el 29 de abril de 2004 (supra 
párr. 18), señaló que el reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado 
constituye una contribución positiva al desarrollo de este proceso y a la vigencia de 
los principios que inspiran la Convención Americana.  Asimismo, la Corte reconoce 
que, durante la audiencia pública celebrada el 24 de abril de 2004, el Estado 
manifestó “su profundo sentimiento de pesar por los hechos vividos y sufridos por la 
comunidad de Plan de Sánchez, el 18 de julio de 1982, [y] pid[ió] perdón a las 
víctimas, a los sobrevivientes y familiares[,] como una primera muestra de respeto, 
reparación y garantía de no repetición”.  Sin embargo, para que dicha declaración 
rinda plenos efectos de reparación a las víctimas y sirva de garantía de no repetición, 
la Corte considera que el Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de 
su responsabilidad por los hechos ocurridos en este caso, y en desagravio de las 
víctimas de éste.  El acto debe realizarse en la aldea de Plan de Sánchez, donde 
ocurrió la masacre, con la presencia de altas autoridades del Estado y, en particular, 
con la presencia de los miembros de la comunidad de Plan de Sánchez y de las otras 
víctimas del presente caso, habitantes de las aldeas Chipuerta, Joya de Ramos, 
Raxjut, Volcanillo, Coxojabaj, Las Tunas, Las Minas, Las Ventanas, Ixchel, Chiac, 
Concul y Chichupac, acto en el cual se debe dar participación a los líderes de dichas 
comunidades afectadas.  El Estado debe disponer los medios necesarios para facilitar 
la presencia de dichas personas en el acto mencionado.  Además, Guatemala debe 
realizar dicho acto tanto en el idioma español como en el idioma maya achí, y 
difundirlo a través de los medios de comunicación.  Para ello, el Estado cuenta con 
un plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia. 
 
101.  En ese mismo acto, en consideración de las particularidades del caso, en 
relación con las personas que fueron ejecutadas en la Masacre Plan de Sánchez, 
realizada por agentes del Estado el 18 de julio de 1982, la Corte considera que el 
Estado debe honrar públicamente la memoria de las personas ejecutadas, miembros 
en su mayoría del pueblo indígena maya perteneciente a la comunidad lingüística 
achí, quienes eran habitantes tanto de la aldea de Plan de Sánchez como de las 
aldeas Chipuerta, Joya de Ramos, Raxjut, Volcanillo, Coxojabaj, Las Tunas, Las 
Minas, Las Ventanas, Ixchel, Chiac, Concul y Chichupac.  En ese acto el Estado debe 
tomar en cuenta las tradiciones y costumbres de los miembros de las comunidades 
afectadas. 

 
c) Traducción de las Sentencias de la Corte en el idioma maya achí 
 
102.  La Corte estima que el Estado debe traducir al idioma maya achí la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en el caso de que no se hubiere 
hecho, la sentencia de fondo dictada por la Corte el 29 de abril de 2004, así como la 
presente Sentencia.  Asimismo, Guatemala debe disponer de los recursos necesarios 

                                                 
37 Cfr. Caso Tibi, supra nota 3, párr. 259; Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 251, 
párr. 232, y Caso 19 Comerciantes, supra nota 254, párr. 263. 
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para facilitar la divulgación de dichos textos en el Municipio de Rabinal y hacer 
entrega de los mismos a las víctimas del presente caso.  Para tal efecto, el Estado 
cuenta con un plazo de un año, contado a partir de la notificación de la presente 
Sentencia. 
 
d) Publicación de las partes pertinentes de las Sentencias de la Corte 
 

103.  Asimismo, y como lo ha ordenado en otras oportunidades 38 , la Corte estima 
que, como medida de satisfacción, el Estado debe publicar dentro del plazo de un 
año, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, al menos por una 
vez, en el Diario Oficial y en otro diario de circulación nacional, en español y en maya 
achí, tanto la Sección denominada Hechos Establecidos del Capítulo V como los 
puntos resolutivos Primero a Cuarto de la sentencia de fondo dictada por la Corte el 
29 de abril de 2004 (supra párr. 18), así como el Capítulo VII titulado Hechos 
Probados, sin las notas al pie, y el punto declarativo Primero y los puntos resolutivos 
Primero a Noveno de esta Sentencia. 

 
e) Garantía de no repetición mediante dotación de recursos para la memoria 
colectiva 
 
104. En lo que se refiere a las garantías de no repetición de los hechos del 
presente caso, la Corte fija en equidad la cantidad de US$25.000,00 (veinticinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en moneda nacional del 
Estado, para el mantenimiento y mejoras en la infraestructura de la capilla en la cual 
las víctimas rinden tributo a las personas que fueron ejecutadas en la Masacre Plan 
de Sánchez.  Dicha cantidad debe ser entregada dentro del plazo de un año, contado 
a partir de la notificación de la presente Sentencia, a los miembros de la comunidad 
de Plan de Sánchez o a los representantes a quienes ellos elijan, para que se 
encarguen de su administración.   Ello contribuirá a despertar la conciencia pública, 
para evitar la repetición de hechos como los ocurridos en el presente caso, y para 
conservar viva la memoria de las personas fallecidas 39 . 

 
g) Programa de vivienda 
 
105.  Dado que los habitantes de Plan de Sánchez perdieron sus viviendas como 
consecuencia de los hechos del presente caso (supra párr. 49.4), este Tribunal 
considera que el Estado debe implementar un programa habitacional, mediante el 
cual se provea de vivienda adecuada40  a aquellas víctimas sobrevivientes que 
residan en dicha aldea (supra párrs. 66.a y 68.a) y que así lo requieran.  El Estado 
debe desarrollar este programa dentro de un plazo que no excedará cinco años, a 
partir de la notificación de la presente Sentencia. 
 
f) Tratamiento médico y psicológico 

                                                 
38 Cfr. Caso Tibi, supra nota 3, párr. 260; Caso "Instituto de Reeducación del Menor", supra nota 3, 
párr. 315, y Caso Ricardo Canese, supra nota 3, párr. 209. 
 
39  Cfr. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri, supra nota 251, párr. 236; Caso 19 Comerciantes , 
supra nota 254, párr.273, y Caso Molina Theissen. Reparaciones , supra nota 256, párr. 88. 
 
40 Cfr. aplicación del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales Y Culturales, 
Observación General 4, El derecho a una vivienda adecuada (párrafo 1 del artículo 11 del Pacto), (Sexto 
período de sesiones, 1991), U.N. Doc. E/1991/23.  
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106. Las víctimas que han rendido testimonio ante el Tribunal o han brindado su 
declaración ante fedatario público (affidávit) han expresado padecer secuelas físicas 
o problemas psicológicos como consecuencia de los hechos de este caso.  
Igualmente, la perito Nieves Gómez Dupuis manifestó durante la audiencia pública 
que las víctimas sobrevivientes de la masacre presentan lesiones a la salud mental y 
enfermedades psicosomáticas.  La Corte estima que es preciso que se disponga una 
medida que tenga el propósito de reducir los padecimientos físicos y psicológicos de 
las víctimas del presente caso (supra párr. 49.10), derivados de la situación de las 
violaciones, si ellos así lo desean41 .   
 
107.  Con el fin de contribuir a la reparación de estos daños, el Tribunal dispone 
que el Estado debe brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de salud 
especializadas, el tratamiento médico que requieran las víctimas incluyendo, inter 
alia, los medicamentos que puedan ser necesarios.  Asimismo, el Estado debe crear 
un programa especilizado de tratamiento psicológico y psiquiátrico, el cual también 
debe ser brindado en forma gratuita.  Al proveer el tratamiento psicológico y 
psiquiátrico se deben considerar las circunstancias particulares de cada persona, las 
necesidades de cada una de ellas, de manera que se les brinden tratamientos 
colectivos, familiares e individuales.  Dicho tratamiento debe desarrollarse después 
de una evaluación individual, según lo que se acuerde con cada una de ellas.  
 
108.  Para estos efectos, el Estado debe crear un comité que evalúe la condición 
física y psíquica de las víctimas, así como las medidas que respecto de cada una 
habría que tomar.  En este comité deberá tener una participación activa la 
organización no gubernamental Equipo de Estudios Comunitarios de Acción 
Psicosocial, y en el caso de que ésta no conscienta o no se encuentre en condiciones 
de asumir la tarea, el Estado deberá identificar otra organización no gubernamental 
con experiencia en tratamiento de víctimas que pueda reemplazarla.  Guatemala 
deberá informar a esta Corte sobre la constitución de este comité en el plazo de seis 
meses.  Respecto del tratamiento médico y psicológico, éste se debe iniciar 
inmediatamente después de la constitución del comité por un período de cinco años.   
 
h) Programa de desarrollo (salud, educación, produccción e infraestructura) 

 
109.  La Comisión y los representantes en sus alegatos han manifestado la 
necesidad de desarrollar programas relacionados con la salud, la educación, la 
producción y con obras de infraestructura que beneficien a los miembros de las 
comunidades afectadas por los hechos del presente caso.  Asimismo, el Estado 
señaló que las medidas de reparación pueden consistir en la obligación del Estado de 
brindar servicios sociales, de acuerdo con lo establecido por los estándares 
internacionales.  Igualmente, los testigos Juan Manuel Jerónimo y Buenaventura 
Manuel Jerónimo, en particular, manifestaron que como medida de reparación se 
establecieran programas de educación y obras de infraestructura (carreteras, 
asfaltado de caminos, agua potable, entre otras).  
 
110.  Dado el daño ocasionado tanto a los miembros de la comunidad de Plan de 
Sánchez como a los miembros de las comunidades de Chipuerta, Joya de Ramos, 
Raxjut, Volcanillo, Coxojabaj, Las Tunas, Las Minas, Las Ventanas, Ixchel, Chiac, 
Concul y Chichupac, por los hechos del presente caso, este Tribunal dispone que el 

                                                 
41 Cfr. Caso “Instituto de Reeducación del Menor”, supra nota 3, párr. 318; Caso de los Hermanos 
Gómez Paquiyauri, supra nota 251, párr. 207, y Caso 19 Comerciantes, supra nota 254, párr. 277. 
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Estado debe desarrollar en dichas comunidades, independientemente de las obras 
públicas del presupuesto nacional que se destinen para esa región o municipio, los 
siguientes programas: a) estudio y difusión de la cultura maya achí en las 
comunidades afectadas a través de la Academia de Lenguas Mayas de Guatemala u 
otra organización similar; b) mantenimiento y mejoras en el sistema de 
comunicación vial entre las indicadas comunidades y la cabecera municipal de 
Rabinal; c) sistema de alcantarillado y suministro de agua potable; d) dotación de 
personal docente capacitado en enseñanza intercultural y bilingüe en la educación 
primaria, secundaria y diversificada de dichas comunidades, y e) establecimiento de 
un centro salud en la aldea de Plan de Sánchez con el personal y las condiciones 
adecuadas, así como la formación del personal del Centro de Salud Municipal de 
Rabinal para que puedan brindar atención médica y psicológica, a las personas que 
se hayan visto afectadas y que requieran de este tipo de tratamiento. 
 
111.  El Estado debe implementar dichos programas dentro de un plazo de cinco 
años contado a partir de la notificación de esta Sentencia y presentar a la Corte un 
informe detallado sobre el desarrollo de los mismos cada año. 
 
 

IX 
COSTAS Y GASTOS 

 
[…] 

X 
MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO 

 
[…] 

XI 
PUNTOS RESOLUTIVOS 

 
125.  Por tanto, 
 
LA CORTE,  
 
por unanimidad, 
 
DECLARA QUE: 
 
1. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación, en los términos del 
párrafo 81 de la misma. 
 
Y DISPONE QUE: 

 
por unanimidad, 
 
1. El Estado debe investigar efectivamente los hechos de la Masacre Plan de 
Sánchez con el fin de identificar, juzgar y sancionar a sus autores materiales e 
intelectuales, en los términos de los párrafos 94 a 99 de la presente Sentencia. 

 

2. El Estado debe realizar un acto público de reconocimiento de su 
responsabilidad de los hechos ocurridos en este caso, y en desagravio de las víctimas 
de éste.  El acto debe realizarse en la aldea de Plan de Sánchez, donde ocurrió la 
masacre, con la presencia de altas autoridades del Estado y, en particular, con la 
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presencia de los miembros de la comunidad de Plan de Sánchez y de las otras 
víctimas del presente caso, habitantes de las aldeas Chipuerta, Joya de Ramos, 
Raxjut, Volcanillo, Coxojabaj, Las Tunas, Las Minas, Las Ventanas, Ixchel, Chiac, 
Concul y Chichupac, acto en el cual se deberá dar participación a los líderes de 
dichas comunidades afectadas.  El Estado debe disponer los medios necesarios para 
facilitar la presencia de dichas personas en el acto mencionado.  Además, el Estado 
debe realizar dicho acto tanto en idioma español como en el idioma maya achí y 
difundirlo a través de los medios de comunicación, en los términos de los párrafos 
100 y 117 de la presente Sentencia. 

 

3. En ese mismo acto el Estado debe honrar públicamente la memoria de las 
personas ejecutadas en la Masacre Plan de Sánchez, realizada por agentes del 
Estado el 18 de julio de 1982, en los términos de los párrafos 101 y 117 de la 
presente Sentencia. 
 
4. El Estado debe traducir al idioma maya achí la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, en caso de que no se hubiere hecho, la sentencia de fondo 
dictada por la Corte el 29 de abril de 2004, así como la presente Sentencia.  
Asimismo, el Estado debe disponer de los recursos necesarios para facilitar la 
divulgación de dichos textos en el Municipio de Rabinal y hacer entrega de los 
mismos a las víctimas del presente caso, en los términos de los párrafos 102 y 117 
de esta Sentencia. 
 

5. El Estado debe publicar dentro del plazo de un año, contado a partir de la 
notificación de la presente Sentencia, al menos por una vez, en el Diario Oficial, y en 
otro diario de circulación nacional, en español y en maya achí, tanto la Sección 
denominada Hechos Establecidos del Capítulo V como los puntos resolutivos Primero 
a Cuarto de la sentencia de fondo dictada por la Corte el 29 de abril de 2004, así 
como el Capítulo VII titulado Hechos Probados, sin las notas al pie, y el punto 
declarativo Primero y los puntos resolutivos Primero a Noveno de esta Sentenc ia, en 
los términos de los párrafos 103 y 117. 
 

6. El Estado debe pagar la cantidad fijada en el párrafo 104 de la presente 
Sentencia, para el mantenimiento y mejoras en la infraestructura de la capilla en la 
cual las víctimas rinden tributo a las personas ejecutadas en la Masacre Plan de 
Sánchez, en los términos de los párrafos 104 y 117. 

 
7. El Estado debe brindar gratuitamente, a través de sus instituciones de salud 
especializadas, el tratamiento médico que requieran las víctimas incluyendo, inter 
alia, los medicamentos que puedan ser necesarios.  Asimismo, el Estado debe crear 
un programa especializado de tratamiento psicológico y psiquiátrico, el cual también 
debe ser brindado en forma gratuita, en los términos de los párrafos 106 a 108 y 
117 de la presente Sentencia. 
 
8. El Estado debe proveer de vivienda adecuada a aquellas víctimas 
sobrevivientes que residan en la aldea de Plan de Sánchez y que así lo requieran, en 
los términos de los párrafos 105 y 117 de la presente Sentencia.  
 
9. El Estado debe desarrollar en las comunidades de Plan de Sánchez, Chipuerta, 
Joya de Ramos, Raxjut, Volcanillo, Coxojabaj, Las Tunas, Las Minas, Las Ventanas, 
Ixchel, Chiac, Concul y Chichupac los siguientes programas: a) estudio y difusión de 
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la cultura maya achí en las comunidades afectadas a través de la Academia de 
Lenguas Mayas de Guatemala u otra organización similar; b) mantenimiento y 
mejoras en el sistema de comunicación vial entre las indicadas comunidades y la 
cabecera municipal de Rabinal; c) sistema de alcantarillado y suministro de agua 
potable; d) dotación de personal docente capacitado en enseñanza intercultural y 
bilingüe en la educación primaria, secundaria y diversificada de dichas comunidades, 
y e) establecimiento de un centro salud en la aldea de Plan de Sánchez con el 
personal y las condiciones adecuadas, así como la formación del personal del Centro 
de Salud Municipal de Rabinal para que puedan brindar atención médica y  
psicológica, a las personas que se hayan visto afectadas y que requieran de este tipo 
de tratamiento, en los términos de los párrafos 109 a 111 y 117 de la presente 
Sentencia. 
 
10. El Estado debe hacer los pagos por concepto de daño material a cada una de 
víctimas del presente caso, en los términos de los párrafos 72 a 76 y 117 de la 
presente Sentencia. 
 
11. El Estado debe hacer los pagos por concepto de daño inmaterial a cada una 
de víctimas del presente caso, en los términos de los párrafos 80 a 89 y 117 de la 
presente Sentencia. 
 
12. El Estado debe hacer el pago por concepto de costas y gastos en 
procedimientos internacional al Centro para la Acción Legal en Derechos Humanos, 
en los términos de los párrafos 116, 117 y 119 de la presente Sentencia.  
 
13. El Estado debe pagar la cantidad total de la indemnización ordenada por 
concepto de daño material, daño inmaterial, costas y gastos establecidos en la 
presente Sentencia, sin que ninguno de los rubros que la componen pueda ser objeto 
de impuesto, gravamen o tasa actualmente existente o que pudiera decretarse en el 
futuro. 

 
14. El Estado debe cumplir las medidas de reparación y de reembolso de gastos 
dispuestas en la presente Sentencia, dentro del plazo de un año contado a partir de 
la notificación de ésta, salvo cuando se fijan plazos distintos. 

 
15. En caso de que el Estado incurriese en mora, debe pagar un interés sobre la 
cantidad adeudada que corresponderá al interés bancario moratorio en Guatemala, 
en los términos del párrafo 123 de la presente Sentencia. 
 
16. La Corte supervisará la ejecución de esta Sentencia y dará por concluido el 
presente caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en 
la misma.  Dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de esta 
Sentencia, el Estado debe rendir al Tribunal un informe sobre las medidas tomadas 
para darle cumplimiento, en los términos del párrafo 124 de la presente Sentencia. 
 
Los Jueces García Ramírez y Cançado Trindade hicieron conocer a la Corte sus Votos 
Razonados.  La Jueza Medina Quiroga se adhirió al Voto del Juez García Ramírez. 
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